
Preparación, a medida que se vayan ejecutando los proyectos cofinanciables por los fondos europeos
y dentro de los plazos establecidos reglamentariamente, de los documentos comprensivos de los
gastos realizados y que, según los términos aprobados en los distintos programas, den origen a
reembolso. 
A los efectos de la certificación acabada de citar, disponibilidad de la documentación que, sobre los
gastos a los que en su caso se referirá la misma, haya sido generada tanto por el Área de Control y
Verificación como, en su caso, por la Intervención General de la Ciudad Autónoma.
Expedición de las Certificaciones que, a su juicio, procedan, en función de lo anterior y una vez
realizadas las correcciones que, en su caso, pudieran derivarse de la documentación citada, así como
remisión de dicha certificación, junto a la correspondiente solicitud, a las Autoridades
correspondientes.

c) Área de Certificación y solicitudes de reembolso:

Le corresponde la realización de las tareas de certificación y elaboración y presentación de las solicitudes de
reembolso de los gastos ejecutados, a que se refieren las siguientes atribuciones:

Presentación y firma de las solicitudes de reembolso que integran todos los gastos verificados por el
Área de Verificación y Control a través de la aplicación FSE PLUS.
Coordinación con la Administración General del Estado sobre los reembolsos pendientes a favor de la
Ciudad Autónoma por las certificaciones presentadas.

Finalmente, las solicitudes, para ambos Programas, son suscritas por el Director General de Planificación
Estratégica y Programación, encuadrada asimismo en la Consejería de Hacienda.

d) Área de coordinación y seguimiento de los sub-proyectos de la CAM en el PRTR.

Esta área, ajena a la gestión de los Programas FEDER y FSE+, está compuesta por un Técnico  A.1, que se
encarga de coordinar a los órganos gestores y ejecutores, en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla,
que han obtenido la aprobación de sub-proyectos en el PRTR, para alimentar el sistema de información
COFFEE y cumplir los hitos y metas señalados de cada uno, así como del cumplimiento del Plan anti-fraude
aprobado al efecto. Cuenta, además, con una asistencia técnica externa para apoyar la sobrecarga puntual
de tareas en los órganos gestores de sub-proyectos, que son coordinadas por los técnicos del área.

Atribuciones comunes a todas las áreas, pero circunscritas a sus respectivas competencias:

Elaboración de estudios e informes relativos a los asuntos europeos.
Recopilación y comprobación de información de los Organismos Gestores y, en su caso, de la
elaborada por la Intervención General.
Asistencia, en representación técnica de la Ciudad Autónoma, a los diferentes Comités de Seguimiento
y reuniones multilaterales o bilaterales de coordinación con la Administración General del Estado,
Comunidades Autónomas y Ciudad Autónoma de Ceuta, sobre las actuaciones objeto de
cofinanciación europea o susceptibles de la misma.
Gestión del Plan Estratégico de Melilla.
Propuesta de conversión continua y adecuación periódica de los resultados de la planificación
estratégica en la programación económica a medio plazo de la Ciudad Autónoma de Melilla.
Propuesta de adscripción de la programación económica a las diferentes formas de intervención
comunitaria y Programas en los que pueda participar la Ciudad Autónoma de Melilla, así como a otras
posibles fuentes de financiación comunitaria, nacional, bancaria o de colaboración público-privada.
Propuesta de inclusión de los resultados de la programación económica a medio plazo y, en su caso,
de la aprobación de formas de intervención comunitarias, Programas u otras posibles fuentes de
financiación en el proyecto de presupuesto general anual de la Ciudad Autónoma de Melilla.
Oficina de Asuntos Europeos.
Gestión de la Información sobre Ayudas de Estado.
Coordinación interna de la ejecución de la Agenda 2030.
Las que con carácter general correspondan al organismo en el que residan las atribuciones en materia
de fondos europeos.
Las que pueda delegarle expresamente quien ostente la titularidad de la Consejería.
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